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C. MARÍA ROCÍO JIMÉNEZ MORENO,  
 
 
 
P R E S E N T E. 
 

En apego a lo dispuesto por los artículos 37, 52, 53, 54 y 58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Quintana Roo y en atención a su solicitud de información identificada con el folio cero quinientos ochenta y nueve 
guión dos mil diez , que ingresó a través de nuestro sistema de solicitudes en línea, el día veintiséis de abril del año en curso, para 
requerir a los Servicios Estatales de Salud: ... 1.- COPIA CERTIFICADA DE LA CONVOCATORIA, EMITIDA E N EL AÑO 2009( LA 
EMITIERON ENTRE LOS MESES DE MAYO A DICIEMBRE DE 20 09), PARA CONCURSAR EN EL PROCESO DE ESCALAFON 
PARA OCUPAR LA PLAZA VANCANTE DEFINITIVA DE MEDICO ESPECIALISTA "A" CON CLAVE PRESUPUESTAL 
1223416113MO1004000040030, QUE DEJO EL DR. HORACIO CRUZ MONTALVO EN EL HOSPITAL GENERAL DE CHETUMAL, 
QUINTANA ROO. ASI COMO COPIA CERTIFICADA DEL PROFES IOGRAMA DE LA PLAZA VANCANTE DEFINITIVA DE 
MEDICO ESPECIALISTA "A" CON CLAVE PRESUPUESTAL 1223 416113MO1004000040030. 2.- COPIA CERTIFICADA DE LA 
CONVOCATORIA EMITIDA EN EL MES DE ENERO DEL 2010, P ARA CONCURSAR EN EL PROCESO DE ESCALAFON PARA 
OCUPAR LA PLAZA VANCANTE DEFINITIVA DE MEDICO ESPEC IALISTA "B" CON CLAVE PRESUPUESTAL 
4161103MO1010000040007, MISMA PLAZA QUE DEJO EL DR.  MIGUEL MEDINA LARA EN EL HOSPITAL GENERAL DE 
CHETUMAL, QUINTANA ROO ASI COMO COPIA CERTIFICADA D EL PROFESIOGRAMA DE LA PLAZA VANCANTE 
DEFINITIVA DE MEDICO ESPECIALISTA "B" CON CLAVE PRE SUPUESTAL 4161103MO1010000040007, 3.- .-COPIA 
CERTIFICADA DE LA CONVOCATORIA EMITIDA EN EL MES DE  ENERO DEL 2010, PARA CONCURSAR EN EL PROCESO DE 
ESCALAFON PARA OCUPAR LA PLAZA VANCANTE DEFINITIVA DE MEDICO ESPECIALISTA "C" CON CLAVE 
PRESUPUESTAL 12234161103MO1011000040005, MISMA PLAZ A QUE DEJO LA DRA. MERCEDES DEL ROSARIO AGUILAR 
SOBERANIS, EN EL HOSPITAL GENERAL DE CHETUMAL, QUIN TANA ROO. ASI COMO COPIA CERTIFICADA DEL 
PROFESIOGRAMA DE LA VANCANTE DEFINITIVA DE MEDICO E SPECIALISTA "C" CON CLAVE PRESUPUESTAL 
12234161103MO1011000040005. 4.- COPIA CERTIFICADA D EL REGLAMENTO O REGLAMENTOS DE ESCALAFON 
VIGENTES EN LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ES TADO DE QUINTANA ROO. 5.- COPIA CERTIFICADA DE LAS 
CONDICIONES GENERAL DE TRABAJO, VIGENTES SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
6.- COPIA CERTIFICADA DEL PROFESIOGRAMA DE LA PLAZA  QUE HE VENIDO OCUPANDO Y QUE OCUPO 
ACTUALMENTE EN EL HOSPITAL GENERAL DE CHETUMAL, DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 7.- TAMBIEN SOLICITO QUE ME DIGAN O P ROPORCIONEN TODAS LAS CLAVES PRESUPUESTALES QUE 
ME HAN ESTADO OTORGANDO EN EL AÑO 2009 Y 2010, COMO  MEDICO ESPECIALISTA "A", Y EL PERIODO O FECHAS EN 
QUE SE ME ASIGNO CADA UNA DE DICHAS CLAVES. PRESUPU ESTALES. 8.- TAMBIEN SOLICITO QUE ME INFORMEN LOS 
MOTIVOS Y CON BASE A QUE FUNDAMENTOS JURIDICOS O LE YES LABORALES ME HAN ESTADO CAMBIANDO 
ARBITRARIAMENTE MI CLAVE PRESUPUESTAL DE LA PLAZA Q UE HE VENIDO OCUPANDO MEDICO ESPECIALISTA "A" 
EN EL HOSPITAL GENERAL DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, P UES COMO PESRSONAL DE BASE SINDICALIZADO SE 
QUE NO ME LA PUEDEN ESTAR CAMBIAN LA CLAVE PRESUPUE STAL DE LA PLAZA QUE HE VENIDO OCUPANDO Y 
DESEMEÑANDO COMO MEDICO ESPECIALISTA"A". (sic), me permito hacer de su conocimiento que, habiendo sido turnada para 
su atención a la citada Entidad, mediante oficio número UETAIP/152/10, de fecha trece de mayo del presente año, dio respuesta en 
los términos que a continuación se detallan:   
 

En  relación a  la  solicitud  de  información   de  folio  número   O589-2010, presentada   por   la ciudadana María Rocío Jiménez  Moreno,  que nos 
remitiera el día 28 del mes de abril  del año 2010, respecto a : 
 
1.-COPIA CERTIFICADA DE LA CONVOCATORIA, EMITIDA EN  EL AÑO 2009(LA EMITIERON ENTRE LOS MESES DE MAYO A  DICIEMBRE DE 
2009), PARA CONCURSAR EN EL PROCESO DE ESCALAFON PA RA OCUPAR LA PLAZA VANCANTE DEFINITIVA DE MEDICO 
ESPECIALISTA “A” CON CLAVE PRESUPUESTAL 1223416113M O1004000040030, QUE DEJO EL DR. HORACIO CRUZ MONTAL VO EN EL 
HOSPITAL GENERAL DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, ASÍ COM O COPIA CERTIFICADA DEL PROFESIOGRAMA DE LA PLAZA V ANCANTE 
DEFINITIVA DEL MEDICO ESPECIALISTA “A” CON CLAVE PR ESUPUESTAL 1223416113MO1004000040030.  
 
2.- COPIA CERTIFICADA DE LA  CONVOCATORIA EMITIDA E N EL MES DE ENERO DEL 2010, PARA CONCURSAR EN EL PR OCESO DE 
ESCALAFON PARA OCUPAR LA PLAZA VANCANTE DEFINITIVA DE MEDICO ESPECIALISTA “B” CON CLAVE PRESUPUESTAL 
4161103MO1010000040007, MISMA PLAZA QUE DEJO EL DR.  MIGUEL MEDINA LARA EN EL HOSPITAL GENERAL DE CHETU MAL, 
QUINTANA ROO. ASÍ COMO COPIA CERTIFICADA DEL PROFES IOGRAMA DE LA PLAZA VANCANTE DEFINITIVA DE MEDICO 
ESPECIALISTA “ B” CON CLAVE PRESUPUESTAL 4161103M01 010000040007, 
 
3.-COPIA CERTIFICADA DE LA CONVOCATORIA  EMITIDA EN  EL MES DE ENERO DEL 2010, PARA CONCURSAR EN EL PRO CESO DE 
ESCALAFON PARA OCUPAR LA PLAZA VANCANTE DEFINITIVA DE MEDICO ESPECIALISTA “C” CON CLAVE PRESUPUESTAL 
12234161103MO1011000040005, MISMA PLAZA QUE DEJO LA  DRA. MERCEDES DEL ROSARIO AGUILAR SOBERANIS, EN EL  HOSPITAL 
GENERAL DE CHETUMAL, QUINTANA ROO. ASI COMO COPIA C ERITIFICADA DEL PROFESIOGRAMA DE LA VACANTE DEFINIT IVA DE 
MEDICO ESPECIALISTA “C”  CON CLAVE PRESUPUESTAL 122 34161103MO101000040005. 
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4.- COPIA CERTIFICADA DEL REGLAMENTO O REGLAMENTOS DE ESCALAFÓN VIGENTES EN LOS SERVICIOS ESTATALES DE  SALUD 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
5.- COPIA  CERTIFICADA DE LAS CONDICIONES GENERAL D E TRABAJO, VIGENTES SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE L ESTADO DE 
QUINTANA ROO.  
 
6.- COPIA CERTIFICADA DEL PROFESIOGRAMA DE LA PLAZA  QUE HE VENIDO OCUPANDO Y QUE OCUPO ACTUALMENTE EN EL 
HOSPITAL GENERAL DE CHETUMAL, DE LOS SERVICIOS ESTA TALES DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
7.- TAMBIEN SOLICITO QUE ME DIGAN O PROPORCIONEN TO DAS LAS CLAVES PRESUPUESTALES QUE ME HAN ESTADO OTO RGANDO 
EN EL AÑO 2009 Y 2010, COMO MEDICO ESPECIALISTA “A” , Y EL PERIODO O FECHAS EN QUE SE ME ASIGNO CADA UN A DE DICHAS 
CLAVES PRESUPUESTALES. 
 
8.- TAMBIEN SOLICITO QUE ME INFORMEN LOS MOTIVOS Y CON BASE A QUE FUNDAMENTOS JURÍDICOS O LEYES LABORA LES ME HAN 
ESTADO CAMBIANDO ARBITRARIAMENTE MI CLAVE PRESUPUES TAL DE LA PLAZA QUE HE VENIDO OCUPANDO MEDICO ESPEC IALISTA 
“A” EN EL HOSPITAL GENERAL DE CHETUMAL, QUINTANA RO O, PUES COMO PESRSONAL DE BASE SINDICALIZADO SE QUE  NO ME LA 
PUEDEN ESTAR CAMBIAN LA CLAVE PRESUPUESTAL DE LA PL AZA QUE HE VENIDO OCUPANDO Y DESEMEÑANDO COMO MEDIC O 
ESPECIALISTA “A”. (sic). 
 
Con base en los artículos 51 fracción IV y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, y 72 fracción 
III del Reglamento de  Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, anexo al presente me 
permito enviar la información solicitada, TAL COMO OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, en versión 
pública. 
 
- NO OMITO MANIFESTAR QUE CON RELACION A LOS PROFES IOGRAMAS QUE SOLICITA EN LOS PUNTOS 1, 2 Y 3  DE SU  SOLICITUD,  DE 
ACUERDO AL DOCUMENTO QUE OBRA EN  ESTA ENTIDAD, SE ENCUENTRA INTEGRADO POR EL DOCUMENTO NORMATIVO 
DENOMINADO  “CATALOGOS SECTORIALES DE PUESTOS”, POR  LO QUE UNICAMENTE PONGO A DISPOSICION DE LA SOLICI TANTE, 
LOS “CATALOGOS SECTORIALES DE PUESTOS”, RESPECTO DE  LOS MEDICOS ESPECIALISTAS A QUE SE REFIERE SU PETI CION. 
 
CON RELACION AL PUNTO 4 Y 5 DE SU SOLICITUD, ESTA I NFORMACION PODRA OBTENERLA EN LA PAGINA WEB DE LA S ECRETARIA 
DE SALUD FEDERAL www.salud .gob.mx (NORMAS), PERO DE CUALQUIER MODO, SE ADJUNTA EN FORMATO DIGIT AL AMBOS 
DOCUMENTOS NORMATIVOS A DISPOSICION DE LA INTERESAD A 
 
FINALMENTE SE INFORMA QUE CON RESPECTO A LAS PETICI ONES MARCADAS CON LOS PUNTOS 6, 7 Y 8 DE DICHA SOLI CITUD, SE 
ADJUNTA LA INFORMACION CORRESPONDIENTE TAL COMO OBR A EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, (COMO MEDICO  
ESPECIALISTA “A”, RELACIONADO CON EL PUNTO 1) AGREG ANDO QUE SU CLAVE PRESUPUESTAL U004 U004 105 M01004  04022 0009, 
NO HA SUFRIDO CAMBIO ALGUNO. (…) Firma. 

 
 Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 37 fracciones III y V de la Ley de la materia, 65 fracción I del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo y 5º fracciones III y V del Acuerdo por el que 
se crea esta Unidad, se da por atendida en tiempo y forma la solicitud que nos ocupa, poniendo a su disposición el presente oficio de 
respuesta, que contiene la información proporcionada al respecto por los Servicios Estatales de Salud (SESA). 
 

De igual forma, se pone a su disposición copias certificadas como usted lo solicitó, de las convocatorias para concursar las 
plazas de médico especialista “A”, “B” y “C”; copias certificadas de los catálogos sectoriales de puestos de médico especialista “A”, 
“B” y “C”; copia simple del oficio DRL/00654/2010, que contiene información relacionada con lo solicitado, constante de dieciséis fojas 
tamaño carta útiles por el anverso, así como el Reglamento de Escalafón y las Condiciones Generales de Trabajo en formato digital, 
tal y como fuera remitido por los SESA. Información que podrá proporcionársele en las oficinas de esta Unidad, ubicadas en Avenida 
Héroes número treinta y cuatro, Plaza Galerías, entre Carmen Ochoa de Merino y Othón P. Blanco, Colonia Centro, de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, previa entrega del recibo emitido por la Oficina Recaudadora de la Secretaría de Hacienda, en que conste 
el pago de los derechos correspondientes, en términos del artículo 207-M de la Ley de Hacienda Estatal, que a la letra prevé:  
 

207-M. Por los materiales que se utilicen para repr oducir la información que proporcionen los sujetos obligados de naturaleza 
estatal, previstos en la Ley de Transparencia y Acc eso a la Información Pública del Estado de Quintana  Roo, pagarán un derecho 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la expedición de documentos en copia simple 0.0 11 S.M.G. por cada foja tamaño carta y 0.012 S.M.G.  por cada foja en 

tamaño oficio y legal. 
 

II a  IV. … 
 

V. Por la expedición de disco compacto 0.5 S. M. G. por cada uno.  
 

En la expedición de copias certificadas, independie ntemente del número de fotocopias, además del preci o de la copia a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo, se realizará el  pago a que se refiere la fracción IV del artículo 188 de esta Ley. 
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Toda vez que se puso a su disposición copia certificada  de las convocatorias para concursar las plazas de médico especialista 
“A”, “B” y “C” y de los catálogos sectoriales de puestos de médico especialista “A”, “B” y “C”, usted deberá realizar el pago previsto en 
el artículo 188 fracción IV de la misma Ley de Hacienda del Estado antes mencionado, que en lo conducente establece: 

 
Artículo 188.  Por la legalización de firmas y copias certificadas  que se expiden de constancias y documentos existentes en las oficinas públicas, se 
pagara conforme a las siguientes tarifas: 

 I a III. … 

IV. Otras legalizaciones o certificaciones. 1.73 S. M.G. … 

        Por lo que, en su caso, Usted deberá realizar, ante la Recaudadora de Renta s de la Secretaría de Hacienda del Estado 
correspondiente, 16 (DIECISÉIS) fotocopias tamaño c arta a razón de 0.011 S.M.G., cada una; 6 (SEIS) ce rtificaciones de los  
documentos mencionado en párrafos precedentes a raz ón de 1.73 S.M.G., cada una; más los derechos corre spondientes 
por 1 (UN) DISCO COMPACTO a razón de 0.5 S.M.G.   
 

Reiterándole que en términos de lo señalado por los SESA, la información le es proporcionada tal y como se encuentra en sus 
archivos, en apego a lo previsto por los artículos 8 de la Ley y 11 del Reglamento ya citados, que en lo conducente disponen:  

 
Artículo 8. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán responsables de la transparencia de 
la información conforme a lo establecido en la presente Ley (…). 
 
Artículo 11. Para efectos de lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ley, ninguna Dependencia o Entidad está obligada a proporcionar 
información que no sea de su competencia; cuando se encuentre impedida para proporcionarla de conformidad con la Ley de la materia; 
cuando la información no esté en su posesión al momento de efectuarse la solicitud; o cuando ésta resulte inexistente . 
 
Asimismo, no omito manifestarle que, no obstante ponerle a disposición en formato digital el Reglamento de Escalafón y las 

Condiciones Generales de Trabajo que usted solicitó, dicha información es ya información pública que puede ser consultada en la 
página proporcionada por los SESA para tales efectos, en términos de lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley de la materia. 
 
       Sin embargo, nos ponemos a sus respetables órdenes para la aclaración de cualquier duda que pudiera generarse al respecto 
o, en su efecto, para alguna otra consulta que en lo futuro tenga a bien realizar a esta Unidad. Para lo cual podrá acudir a nuestras 
oficinas ubicadas en la dirección señalada con antelación o comunicarse a los teléfonos 983 83 33042 y 983 83 39931, así como a 
través del correo electrónico http://transparencia@qroo.gob.mx, en horario de oficina y en términos de Ley. 
                                                            

Por último, no omito manifestarle que, aun cuando la resolución contenida en el presente documento no vulnera su derecho de 
acceso a la información, en caso de inconformidad por la misma, usted puede interponer el recurso de revisión previsto en el Título 
Tercero de la Ley y el artículo 79 del Reglamento antes citados.  
 
 

Sin otro particular, esperando haberle servido satisfactoriamente, le envío un cordial saludo. 
 
A T E N T A M E N T E. LIC. JOSÉ ALBERTO MUÑOZ ESCA LANTE, DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL  PODER EJECUTIVO. FIRMA 
 


